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1. Introducción. Registro y acceso. 

 

A lo largo del presente documento se le indicará las acciones más relevantes a realizar como 

solicitante de una ayuda de investigación de la Fundación Científica de la AECC, ya sea como investigador 

principal (entendido como candidato de la ayuda) o como representante del mismo (miembro del equipo 

investigador o gestor del centro).  

De forma previa a la gestión de una solicitud o proyecto, todo usuario debe estar dado de alta en el 

Área de Investigador. Para ello, debe acceder a la página Web de la Fundación Científica de la AECC 

https://fundacioncientifica.aecc.es, dentro de la ventana òIniciar Sesi·nó y pulsar la opci·n òDarse de altaó. 

 

Una vez dentro, el sistema le solicitará sus datos personales y de contacto para ser registrado como 

Investigador (directamente implicado en la ejecución del proyecto) o gestor (persona que gestionará la 

ayuda solicitada): 

https://fundacioncientifica.aecc.es/
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Una vez elegido el perfil, el sistema le pedirá cumplimentar sus datos personales y la creación de una 

contraseña para acceder al Área de Investigador: 

 

En la tercera ventana, se le solicitarán los datos del investigador, entendido como candidato o posible 

beneficiario de la ayuda, o del gestor según el rol con el que se haya registrado, así como del Centro de 

Investigación al que pertenece.  

El campo de òProvinciaó debe ser cumplimentado con la provincia del centro donde desarrolla su 

actividad actualmente. El centro podrá elegirlo del desplegable correspondiente, en caso de que no 

localizara su centro, puede escribirlo en el campo òNuevo Centroó (véase punto 5. Alta de Centro de 

investigación para dar de alta un centro de investigación que no aparezca registrado). 
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Una vez cumplimentados los datos del investigador o del gestor y centro de investigación, en la 

siguiente ventana aparecerá el resumen de los datos introducidos, que deben ser validados, así como la 

aceptación de términos de registro. 
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Pulsando el botón registrarse, se procede al envío de datos al sistema, si el registro ha sido 

satisfactorio aparecerá el siguiente mensaje de confirmación. Tras este paso final, podrá acceder a su 

carpeta personal: 

 

En su bandeja de correo electrónico, recibirá la confirmación de su registro: 

 

 

Tras el registro en el área de investigador, podrá acceder a la gestión de solicitudes (dar de alta una 

solicitud nueva, consultar el estado de una solicitud presentada, etc.) 

 

¶ Investigador/Gestor: debe introducir su usuario en la primera casilla (DNI), y su contraseña 

para acceder a todos sus expedientes. 
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2. Iniciar una nueva solicitud 

 

Antes de realizar una solicitud de ayuda frente a la Fundación Científica de la Asociación Española 

Contra el Cáncer (FC AECC), se debe tener en cuenta que el solicitante de cualquier ayuda es la persona 

que presenta la solicitud, puede ser el investigador principal (entendido como beneficiario de la ayuda) o 

cualquier otro miembro de su equipo, además del gestor. Por ello, en la solicitud, dentro de la tabla de 

equipo se deberá marcar la casilla de IP en aquella persona que vaya a beneficiarse directamente 

de la futura concesión de la ayuda. 

Para iniciar una nueva solicitud de ayuda, el solicitante debe estar previamente registrado en 

el área del Investigador de la Fundación Científica de la AECC, ya sea como gestor o investigador 

(véase punto 1. Introducción. Registro y acceso). Una vez registrado, para iniciar una solicitud de ayuda 

debe iniciarse sesión dentro del área de investigador.  

Se podrá explorar las convocatorias abiertas dentro del apartado òInformaci·n convocatoriasó, 

donde estarán disponibles todas las convocatorias de ayudas a la investigación de la AECC.  

El beneficiario deberá acceder al trámite desde la página web de la Fundación Científica de la AECC, 

para visualizar las ayudas de interés, de tal forma que dentro de cada programa se podrá hacer una nueva 

solicitud, de aquellas que estén en plazo de recepción de solicitudes. 

 

https://fundacioncientifica.aecc.es/





























